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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00727 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca S.A. 

Demandado(a): Gigliola Caicedo Martínez. 

 

Para resolver, y previo a continuar con el trámite de la aprehensión del vehículo 

motocicleta de placas QIP09D, de propiedad de la demandada debidamente 

embargada, y como quiera que no se encuentran habilitados y/o autorizados 

parqueaderos por el Consejo Superior de la Judicatura para los vehículos que 

son objeto de inmovilización, la parte demandante señale la dirección del 

parqueadero o lugar al que debe ser conducido el automotor al momento de 

su captura; asimismo, la parte actora sírvase prestar caución hasta por el diez 

por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los 

eventuales perjuicios que se causen con la medida (Art. 590 y 599 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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